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Dossier de prensa:

Presentación de los nuevos helicópteros medicalizados del SUC
La red de transporte sanitario urgente prehospitalario, dependiente de la Consejería de Sanidad del Gobierno de Canarias, ha contemplado desde sus comienzos el transporte aéreo como un medio asistencial rápido y efectivo para las evacuaciones sanitarias de carácter grave. Para ello, el SUC tiene a su disposición dos aeronaves de estas características, una por provincia, cuyas bases están ubicadas en el Aeropuerto Reina Sofía en Tenerife y en el Aeropuerto de Gando en Gran Canaria, así como una red de helisuperficies que rondan la treintena en toda la Comunidad Autónoma.

Los helicópteros medicalizados son aeronaves de asistencia y transporte sanitario urgente de soporte vital avanzado con el mismo equipamiento que las ambulancias medicalizadas, con posibilidad de incluir una incubadora para el transporte de neonatos en los casos en que se requiere. El SUC cuenta con dos helicópteros, uno con base en el Aeropuerto Tenerife Sur y otro en el Aeropuerto de Gran Canaria.

Los primeros helicópteros que empezaron a volar en Canarias en diciembre de 1994 fueron del modelo Eurocopter Dauphin AS-354 C2 que contaban con piloto automático y un equipamiento muy limitado, acorde con las necesidades del momento.  

 

El segundo modelo con el que el SUC ha contado, es el Eurocopter modelo Dauphin AS-365 N1. Estos aparatos venían equipados con radar meteorológico, piloto automático de dos ejes, Director de Vuelo (Flight Director) y GPS. 
 

Desde agosto de 2008 el SUC opera con los helicópteros Augusta Modelo Bell-412 EP. Se trata de helicópteros de nueva generación, que disponen de mejores prestaciones que los anteriores en cuanto a equipamiento aeronáutico, autonomía, espacio interior y potencia de las turbinas que posibilitan las evacuaciones aéreas a gran altura, lo que es de gran ayuda dada la orografía accidentada y montañosa de las islas. Sin embargo, con el cambio de normativa europea en junio de 2008, que fijaba los requisitos exigibles para la realización de las operaciones de transporte aéreo tanto comercial como sanitario, se les impidió su aterrizaje en los helipuertos de los centros hospitalarios, ya que los aparatos superaban el peso máximo exigido.
A lo largo del próximo mes de agosto, tras la nueva adjudicación del servicio de transporte sanitario aéreo mediante helicópteros de soporte vital avanzado, se incorporará un nuevo modelo en ambas provincias, el Augusta 109 Power, uno de los más representativos del transporte sanitario, ya que se trata de aeronaves capaces de operar con facilidad en los distintos entornos de nuestra Comunidad, que tienen además la ventaja de poder aterrizar y despegar sin limitaciones en todos los helipuertos elevados de las Islas, incluyendo los que están ubicados en los hospitales. 

Este modelo cumple la normativa en vigor respecto a la calificación de Categoría A Performance 1, JAR OPS 3 y también con toda la certificación de tipo emitida por la Dirección General de Aviación Civil. Además, dispone del certificado de aeronavegabilidad en condiciones de vuelo visual diurno y nocturno e IFR para los dos pilotos y de la certificación DGAC para poder desfibrilar en vuelo.

Son confortables para el afectado y la tripulación sanitaria, así como ergonómicos para el desarrollo de las actuaciones médicas sobre el paciente. Asimismo, sus bajos niveles de vibración interfieren lo menos posible en el paciente pediátrico, neonatal y en la inmovilización de paciente politraumatizado. Su gran velocidad de crucero, su estabilidad, su instrumentación y su bajo nivel de ruidos, el menor dentro de su categoría, los hacen ideales para misiones sanitarias. 
Los aparatos presentan un acceso lateral desde el exterior para la carga de camilla, sea de paciente o de incubadora, con una visualización y control de las constantes del herido, faceta que es interferida en helicópteros con carga posterior; posee unas puertas laterales amplias para la evacuación del paciente, así como para evacuación rápida de los sanitarios en caso de emergencia, y permite realizar menos esfuerzo físico en la carga y descarga pacientes por la presentación del nivel de carga del helicóptero a la altura de zona lumbar de los sanitarios.

El Augusta 109 Power es un helicóptero con una de las velocidades de crucero más elevada en los helicópteros que operan en estos momentos en España como helicópteros sanitarios. Además, su tamaño y envergadura adecuada para la intervención en lugares con espacio limitado facilita la pronta llegada del personal sanitario, sin necesidad de intervención de medios terrestres para el transporte del personal sanitario hasta el lugar de la intervención.

Las aeronaves cuentan además con un equipo de comunicaciones fijo en el helicóptero para enlace directo con la sala operativa del 1-1-2 donde se encuentra ubicado el SUC, en la cabina asistencial para el uso de la tripulación sanitaria, así como con una emisora portátil para el enlace con la misma y con el helicóptero, y equipado con las frecuencias adecuadas, subtonos y llamadas selectivas. Asimismo, la aeronave contará con un teléfono móvil digital de tecnología dual incorporado al sistema de comunicaciones del helicóptero para que pueda ser operado por la totalidad del equipo.

Por primera vez desde que se inició la actividad de los helicópteros medicalizados en 1994 y como novedad, el presupuesto de adquisición de estos aparatos está soportado parcialmente con fondos europeos, lo que permite una optimización en la gestión y en los costes del servicio.
Actividad de los helicópteros medicalizados de enero a junio de 2010

Movilización de recursos aéreos por mes y provincia
Durante los seis primeros meses del año los dos helicópteros se han movilizado en 351 ocasiones, estando muy equiparadas las salidas en la provincia occidental y en la oriental.
	
	ENERO
	FEBRERO
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	TOTAL

	LPA
	27
	31
	35
	27
	30
	27
	177

	TFE
	21
	25
	31
	28
	38
	31
	174

	TOTAL
	48
	56
	66
	55
	68
	58
	351


Distribución según tipo de servicio y provincia
De las 351 movilizaciones, 301 han sido para transportes secundarios, que son los que se realizan entre centros hospitalarios, y el resto, es decir, 50, correspondieron a emergencias sanitarias. De ellas, un 64% corresponden a la provincia de Las Palmas y el 36% restante a la de Santa Cruz de Tenerife.
	
	ENERO
	FEBRERO
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	TOTAL

	EMERGENCIAS
	LPA
	3
	4
	8
	4
	5
	8
	32

	
	TFE
	2
	2
	4
	4
	3
	3
	18

	
	TOTAL
	5
	6
	12
	8
	8
	11
	50

	TRANSPORTE
SECUNDARIO
	LPA
	24
	27
	27
	23
	25
	19
	145

	
	TFE
	19
	23
	27
	24
	35
	28
	156

	
	TOTAL
	43
	50
	54
	47
	60
	47
	301


Evolución de intervenciones por islas
Del Archipiélago canario, Lanzarote es la que acapara el mayor número de intervenciones del helicóptero con 74, seguida a muy poca distancia por Fuerteventura con 71. Por el contrario, Tenerife es la isla que menos movilizaciones se realizaron, con 28.
	
	ENERO
	FEBRERO
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	TOTAL

	GRAN CANARIA
	3
	5
	6
	7
	3
	8
	32

	LANZAROTE
	13
	13
	14
	10
	14
	10
	74

	FUERTEVENTURA
	11
	13
	15
	10
	13
	9
	71

	TENERIFE
	2
	5
	4
	8
	5
	4
	28

	LA PALMA
	1
	11
	13
	7
	8
	15
	55

	LA GOMERA
	10
	5
	7
	5
	13
	6
	46

	EL HIERRO
	8
	4
	7
	8
	12
	6
	45


Tipología de las intervenciones

En cuanto a la tipología de las intervenciones, durante los seis primeros meses del año la mayor parte fueron de tipo cardiológico, traumatológico y perinatal. En menor medida se atendió a pacientes con patologías neurológicas, respiratorias y por otros motivos, entre los que se encuentran las enfermedades digestivas, de tipo circulatorio o el traslado de órganos.
	ORIGEN
	LAS PALMAS
	TENERIFE

	CARDIOLÓGICO
	33%
	28%

	TRAUMATOLÓGICO
	19%
	17%

	PERINATAL
	10%
	16%

	RESPIRATORIO
	5%
	7%

	NEUROLÓGICO
	13%
	6%

	OTROS MOTIVOS
	20%
	26%
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